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Informe 

Asunto: Informes al Anteproyecto de Ley de Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja 

 

 

A la vista de las alegaciones recibidas por parte de las diferentes Secretarías Generales Técnicas y Direcciones 

Generales de la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en relación al Anteproyecto 

del Ley de Función Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja, la Dirección General de Función Pública 

informa que se han aceptado todas las consideraciones propuestas en el tiempo otorgado a tal efecto y que las 

mismas se han introducido en el texto normativo.  

No obstante, se han recibido fuera de tiempo las alegaciones de la Dirección General de Justicia e Interior y, 

respecto a la propuesta realizada para modificar el artículo 117, relativo a la mejora de empleo. Una vez 

valorada dicha alegación se informa que esta no puede ser atendida, puesto que la misma hace referencia a un 

sistema de provisión propio del personal al servicio de la Administración de Justicia, la cual difiere de  la 

regulada en el anteproyecto y que fue objeto de negociación colectiva y consensuada en dicho marco. No 

existen razones legales para dicha modificación.  

En relación a cualquier otra modificación que se pueda apreciar en el texto éstas se deben a corrección de 

erratas gramaticales, ortográficas o relacionadas con la semántica que han sido apreciadas y modificadas para 

la mejora del mismo y que no afectan al anteproyecto resultante del proceso negociado. 

 Asimismo, se han actualizado las diferentes titulaciones exigidas para el acceso a determinados cuerpos o 

escalas pertenecientes al grupo B, incluyendo denominaciones acordes a la legislación en materia educativa, 

sin que dicha actualización modifique las equivalencias pertinentes. 

Por último, se informa que en el artículo 107, relativo a la movilidad como medida de protección a las víctimas 

de violencia de género, por razón de violencia terrorista y por acoso laboral, se ha eliminado la referencia al 

personal laboral temporal en el punto 5, la razón es que ésta referencia afectaba a una regulación 

competencial que no corresponde a esta administración autonómica, sino a la estatal, razón por la cual se ha 

eliminado.  
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